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CORDOBA, '5 DIC 2018 

VISTO: 
El Expediente N° 57608/2018, por el que la Secretaría de 

Asuntos Estudiantiles de esta Facultad, eleva informe referente a la selección, 

designación de Alumnos Becarios para el año 2018-2019; y, 

CONSIDERANDO: 
Que en dicho procedimiento se realizó la selección de 

Becarios, quienes cumplirán funciones en la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles, Coordinación de Asuntos Institucionales y Coordinación de 

Planificación de esta Facultad. 

Que la designación de los Alumnos Becarios se efectuó en 

acuerdo a la Resolución Decanal N° 001/18 - Anexo I, y la misma tendrá 

vigencia a partir del mes de noviembre de 2018. 

Que los Alumnos involucrados percibirán una asignación 

equivalente a $ 5.366,44, y la misma será solventada con Fondos provenientes 

de la Fuente 12, Cuenta Recursos Propios y/o Fuente 16, Cuenta Fondo 

Universitario. 

Por todo ello, 

EL VICE-DECANO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO N° 1: Designar como Alumnos Becarios por el periodo desde el 
01/11/18 y hasta el 31/12/18 y del 01/02/2019 y hasta el 31/10/2019, a los 

D.N.I. N° ALUMNO AREA/SECRETARIA 
v 36.055.184 FRAUTSCHI, Federico Coord. As. Instituí. 
^37.617.119 RIVERO LEDESMA, Jair Alejandro Asuntos Estudiantiles 

36.860.010 CRETTON, Brenda Coord. Planificación 

ARTICULO N° 2: Los Alumnos Becarios percibirán una asignación mensual de 
Pesos Cinco Mil Trescientos Sesenta y Seis con Cuarenta y Cuatro Centavos 
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($ 5.366,44), y será imputada a la Fuente 12 - Cuenta Recursos Propios y/o 
Fuente 16 - Fondo Universitario. 

ARTICULO N° 3: La presente Resolución se efectúa Ad-Referendum del 
Honorable Consejo Directivo. 

ARTICULO N° 4: Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, Comuniqúese, 
Dese al Registro de Resoluciones y Archívese. 
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